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"Por medio de la cual se otorga permiso de emisión atmosféria.pl!t!Pla instal��ióiá y operación de 
una Planta de Asfalto ubicada en el predio Las Toronjas, Municipio de Boscoñl: Cesar, a norabre 
de CONSTRUCTURA ARIGUANÍ S.A.S ENREORGANIZACION con identificación tributaria 
No 9004 75730-1" 

El Director General de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial 
de las conferidas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que el señor MARCO TENTORIO identificado con la C.E. No 605044 , obrando en calidad de 
representante legal de CONSTRUCTORA ARIGUANI S.A.S. EN REORGANIZACION, con 
identificación tributaria No 900475730-1, solicitó a Corpocesar permiso de emisiones atmosféricas 

. para la instalación y operación de una Planta de Asfalto, a ubicar en jurisdicción del Municipio de 
Bosconia Cesar. 

Que la información presentada no cumplía con todo lo exigido en la normatividad ambiental y en el 
formulario único nacional de solicitud de permiso de emisiones atmosféricas. En consecuencia, se 
procedió conforme a lo establecido en el numeral 1 del Artículo 2.2.5.1.7.5 del decreto 1076 del 
26 de mayo de 2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), 
solicitando lo pertinente. Dicha disposición señala que "En caso de que la solicitud no reúna los 
requisitos exigidos, en el mismo auto de iniciación de trámite, se indicarán al interesado las 
correcciones o adiciones necesarias; para que las subsane o satisfaga en el término de diez (10) 
días hábiles, vencidos los cuales, si no se hubiere dado cumplimiento a lo establecido por la 
autoridad ambiental, se rechazará". 

Que mediante Auto No 012 de fecha 4 de Febrero de 2019, emanado de la Coordinación GIT para 
la Gestión Jurídico-Ambiental, se inicia el trámite administrativo ambiental correspondiente a la 
solicitud de permiso de emisiones atmosféricas y se requiere una información y documentación 
complementaria, lo ·�ual fue aportado en fecha 22 de febrero del año en curso . Con la solicitud y 
c?m? producto d�l:�,9��.iimiento informativo formulado por Corpocesar, a la entidad se allegó lo 
srguiente: \\ ' ".){ 

'· \ �.� 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Emisiones Atmosféricas. 
2. Copia de contrato de arrendamiento No ARI-03-16, suscrito por el señor IV ANDE JESUS 

JIMENEZ ZALABATA con CC Nº 77.026.645 y CONSTRUCTORA ARIGUANI S.A.S. · - 
(Parcialidad del lote de terreno Las Toronjas). 

3. Copia de otro si al contrato de arrendamiento No ARI-03-16, suscrito por el señor IVAN 
DE JESUS JIMENEZ ZALABATA con CC Nº 77.026.645 y CONSTRUCTORA 
ARIGUANI S.A.S. (Parcialidad del lote de terreno Las Toronjas). 

4. Certificación No OFil 1-19671-GCP-0201 del 16 de Mayo de 2011, expedida por el 
Ministerio del Interior, especificando que se registra presencia de comunidades Indígenas y 
negras, en el área de influencia del proyecto Ruta del Sol tramo 3. 

5. Certificado de existencia y representación legal de CONSTRUCTORA ARIGUANI S.A.S. 
EN REORGANIZACION, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. Se acredita 
que el peticionario MARCO TENTORIO con CE Nº 605.044 ostenta la calidad de Gerente 
Géneral. 

6. Copia de certificado de uso del suelo, expedido por la Secretaria de Planeación y Obras 
Públicas del Municipio de Bosconia. 

7. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 190- 7713expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. (predio Las Toronjas). >- · 
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